
SECRETARIA: 25 de marzo de 2022, a despacho Amparo de pobreza No 2022- 

00029, que correspondió por reparto del día de ayer. Se advierte que el peticionario 

manifiesta que es para adelantar proceso por falsificación de documento público y 

otros delitos conexos, contra Empocaldas y el municipio de Salamina. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  Solicitud Amparo de Pobreza  
Radicado: 2022-00029 
Solicitante:  GERMAN ELIAS LONDOÑO LONDOÑO. 
Sustanciación: 73 

 

Como en el escrito presentado por GERMAN ELIAS LONDOÑO LONDOÑO, para 

que se le concede Amparo de pobreza y se le designe un apoderado, manifiesta que 

es para iniciar demanda por daños y perjuicios materiales por los delitos de 

falsificación en documento público, cobro irregular de una cuenta y otros delitos 

conexos, contra Empocaldas y el municipio de Salamina, se le REQUIERE para que 

informe en el término de 5 días: 

 

- Si lo que pretende es iniciar una acción civil o penal. 

 

Por otro lado, ofíciese a la Defensoría del Pueblo Regional Caldas, para que 

informen el trámite que debe ser agotado por el usuario, en este caso y si es 

procedente, para que le sea designado un abogado de oficio para iniciar trámite de 

denuncia y su representación durante el proceso, por las presuntas conductas 

delictivas de falsificación de documento público o falsedad en documento y otros 

delitos, contra Empocaldas y el municipio de Salamina Caldas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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